Bogotá, 24 de septiembre de 2008

DOCTOR

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ
Secretario General
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Apreciado doctor:

Conforme a lo dispuesto en los artículos 139 y 144 de la Ley 5º de 1992, de manera atenta, remito a usted original y tres (3) copias impresas y dos (2) copias en medio magnético del PROYECTO DE LEY “MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS LEYES 14 DE 1991, 182 DE 1995, 335 DE 1996 Y 680 DE 2001, SE FORTALECEN LOS OPERADORES PÚBLICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, de mi autoría.
Lo anterior, para trámite legislativo pertinente,

Cordial Saludo, 

ALONSO ACOSTA OSÍO




H. Representante a la Cámara




EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Este proyecto de ley está enfocado en fortalecer desde el punto de vista financiero la capacidad del operador público nacional de radio y televisión: Sociedad Radio Televisión de Colombia - RTVC, para que pueda desarrollar su objeto. En este sentido, se introducen propuestas legislativas que se especifican en los puntos que se trataran a continuación:
1. Sobre la destinación de los recursos del Fondo para el Desarrollo de la Televisión Pública

La propuesta legislativa pretende garantizar la entrada de los recursos provenientes de las tasas, tarifas y derechos que en la actualidad pagan los concesionarios del servicio público de televisión, para que los mismos se destinen de manera exclusiva, al fortalecimiento de los operadores públicos y a la programación de interés general, educativa y cultural a cargo del Estado, a través del Fondo para el Desarrollo de la Televisión Pública.
En efecto en la actualidad el artículo 17 de la ley 182 de 1995, establece que los recursos del Fondo para el Desarrollo de la Televisión Pública se invertirán prioritariamente en el fortalecimiento de los operadores públicos, redacción que permite diferentes interpretaciones, entre ellas, que los recursos pueden dirigirse a otros sectores, situación que amenaza de manera grave la financiación de la televisión pública.
En este sentido, el proyecto propone que se establezca la destinación exclusiva de los recursos del Fondo, para el fortalecimiento de la operación pública de radio y televisión y programación educativa y cultural a cargo del Estado a través de los operadores públicos de televisión abierta del orden nacional y regional.
Así mismo propone que se incluya de manera clara y precisa determinados ingresos que en la actualidad se contemplan en la legislación, como son el 1.5% de la facturación bruta anual de los concesionarios de los canales nacionales de operación privada, los ingresos que perciba la Comisión Nacional de Televisión por concepto de compensación por la operación y explotación del servicio de televisión en cualquiera de sus modalidades, adicionando un tercer concepto que se refiere a la tasas, tarifas y derechos como producto del otorgamiento de las concesiones de espacio, teniendo en cuenta que el servicio de transmisión de la señal está a cargo de RTVC y es quien asume directamente los costos que genera dicha operación.
2. Sobre la comercialización de Señal Colombia

La sociedad pública Radio Televisión de Colombia – RTVC, tiene bajo su responsabilidad en los términos de la Ley 182 de 1995 y el Decreto 3525 de 2004, la determinación de la programación, producción, realización, transmisión, emisión y explotación de la Televisión Cultural, Educativa y Recreativa del Estado y la operación y mantenimiento de la red pública de televisión.
La televisión de interés público, social, educativo y cultural por la finalidad que persigue requiere en su programación y emisión la aplicación de los mejores estándares de calidad, para lo cual la misma Ley 182 de 1995 ha dispuesto la necesidad de que el ente rector, en este caso, la Comisión Nacional de Televisión transfiera al operador público de los recursos provenientes de las tasas, tarifas y derechos producto de los contratos, la cantidad necesaria y suficiente para que dicho operador pueda cumplir y desarrollar cabalmente su objeto. 

En este sentido, el operador público RTVC, tiene dos tareas esenciales y prioritarias para el Estado en la prestación del servicio público, la primera es la determinación y elaboración de la programación de interés público, educativa y cultural y la segunda, la operación y mantenimiento de la red pública.

Los ingresos con los que RTVC cuenta actualmente para el cumplimiento de su misión, dependen en un elevado nivel, de los aportes provenientes de la Comisión Nacional de Televisión, los cuales no resultan suficientes.  La capacidad comercial de la entidad para generar recursos dada su naturaleza industrial y comercial, viene agravándose drásticamente, entre otros factores, por el reducido porcentaje de recursos de inversión que impiden una actualización tecnológica que la haga más competitiva y la restricción legal para la comercialización de su programación. 

Las siguientes gráficas informan el alto nivel de dependencia de los ingresos provenientes de la Comisión y del reducido porcentaje de recursos destinados al rubro de  inversión que permitan la  modernización tecnología de la entidad para la adecuada prestación de servicios en el sector: 
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En este sentido, la posibilidad de que RTVC como operador público pueda cumplir con su importante misión, está relacionada principalmente con la capacidad que tenga de producir otros recursos a través de la modernización de su tecnología y la comercialización de la  parrilla de programación.
En relación con la comercialización de la parrilla, es importante destacar que no se trata de una iniciativa nueva, por el contrario fue el mismo legislador que en desarrollo de la Ley 182 de 1995, dejó clara la posibilidad que tiene el operador público de explotar el canal educativo y cultural a cargo del Estado.  

En efecto, si revisamos el Artículo 21 de la Ley 182 de 1995 que se encuentra ubicado en el Capítulo III, que desarrolla la Clasificación del Servicio Público de Televisión, cuando se refiere en su literal (b) a la clasificación en función de la orientación general de la programación, define a la televisión de interés público, social, educativo y cultural como aquella programación que se orienta a satisfacer las necesidades educativas y culturales de la audiencia. El inciso siguiente del respectivo literal, advierte lo siguiente: “En todo caso, el Estado colombiano conservará la explotación de al menos un canal de cobertura nacional de televisión de interés público, social, educativo y cultural.”

En este mismo sentido, Artículo 62 de la Ley 182 de 1995, asignó al operador público, actualmente RTVC, la responsabilidad de operar el servicio público de la Radio Nacional y Televisión así como la determinación de la programación, producción, realización, transmisión, emisión y explotación de la Televisión Cultural y Educativa en los términos de Ley.
Es de esta manera como se puede ver que las normas a las que se hace referencia, claramente establecen la posibilidad jurídica del operador público de  explotar la televisión cultural y educativa, entendiéndose por explotación, la capacidad de recibir el beneficio económico por la utilización de los espacios que conforman la parrilla de programación.

La restricción a la comercialización que actualmente se aplica a la programación de Señal Colombia, se deriva de lo dispuesto en el Parágrafo 2º del Artículo 61 de la Ley 182 de 1995, integrado con la reformas introducidas por la Ley 335 de 1996, en el que se advierte que la comercialización en los mismos términos de los canales comerciales sólo se hará cuando se trate de eventos culturales y recreativos especiales, sin perjuicio del objeto de Señal Colombia.

Teniendo en cuenta que la comercialización de la parrilla de programación es un instrumento esencial para la financiación de la televisión pública, se propone incluir un artículo nuevo que autorice de manera clara y precisa la posibilidad de comercialización de la parrilla de programación como así lo estableció el legislador en el desarrollo de la ley hasta en un 30%, que en consecuencia derogue la restricción a que se refiere el parágrafo del Artículo 61 de la Ley 182 de 1995. 
3. Sobre la explotación de la red pública

De otra parte se hace necesario que RTVC como sociedad pública, fortalezca la posibilidad de explotación la infraestructura de la red pública, con el fin de maximizar los recursos físicos de transporte de la señal que le permitan mejorar las condiciones técnicas y prestar un mejor servicio en la transmisión de la programación educativa y cultural a su cargo. 
El documento Conpes 3314 de octubre de 2004 mediante el cual se establecen los lineamientos de  política y plan de acción para la reestructuración del sector de radio y televisión pública nacional en Colombia, concluyó en relación con INRAVISIÓN que: “…..La entidad tiene una limitada capacidad para generar ingresos propios, un porcentaje significativo de activos improductivos, pasivos con alto costo financiero, gastos extraordinarios de personal, costos y gastos generales altos, un costo de segmento satelital muy elevado y una carga pensional que supera los $ 34.000 millones de pesos anuales, lo que representa cerca del 72% de las transferencias ordinarias que la CNTV le hace para el desarrollo de su objeto.”
A partir de estas conclusiones, el documento Conpes 3314, adopta determinaciones, entre ellas la supresión de INRAVISIÓN y el traslado de sus funciones a otra entidad. El mismo documento determina que las actividades de operación, mantenimiento, expansión y modernización de la red pública de radio y televisión deberán ser tercerizadas, lo cual traería ventajas en la eficiencia y transparencia del sector, entre otras por las siguientes razones: i) Incentiva al operador de redes para invertir en el desarrollo y actualización de la red, garantizando unos niveles mínimos de rentabilidad a su inversión. ii) promueve claridad, transparencia y eficiencia en el uso de los recursos humanos, técnicos y financieros. iii) Incrementa la productividad y competitividad en la prestación de los servicios y iv) Independiza la prestación del servicio de infraestructura, garantizando igualdad de condiciones en el nivel de servicio ofrecido a los distintos canales.
No obstante lo anterior, el documento Conpes  3518 de mayo de 2008, en el cual se establecen lineamientos de política para el fortalecimiento de la gestión de la radio y televisión pública nacional, identifica que a pesar de los importantes avances y decisiones adoptadas en la reestructuración del sector de la radio y televisión pública nacional,  RTVC  continúa, para el cumplimiento de su objeto, dependiendo en un porcentaje del 85% de los recursos que le transfieren otras entidades públicas.
Esto significa que la capacidad de generar recursos continúa siendo muy baja, situación que no se compadece con su naturaleza  industrial y comercial. Por esta razón, se concluye la necesidad introducir cambios legislativos dirigidos entre otros aspectos distintos a la comercialización de la parrilla de programación, a la posibilidad de explotación de la red pública de televisión para su mayor aprovechamiento y la generación de recursos adicionales para el operador público.
4. Sobre la modificación del Artículo 21 de la Ley 14 de 1991 y la extensión y la exclusión del impuesto a la renta y complementarios
En la actualidad, el mandato del Artículo 21 de la Ley 14 de 1991, obliga  a las entidades descentralizadas del orden nacional a destinar el 10% de sus presupuestos publicitarios para el fortalecimiento de los operadores públicos. 
La propuesta que se expone en el proyecto de ley pretende incluir a las entidades descentralizadas de todos los órdenes territoriales, para que realicen el aporte a que se refiere el artículo 21, en la medida en que las regiones y localidades son beneficiaras directas de la programación educativa y cultural a cargo del Estado y su aporte contribuye al fortalecimiento de los operadores de orden nacional y regional.  Debe tenerse en cuenta que el contenido de la programación de estos últimos, tiene énfasis en lo local y regional.
La radio y televisión pública a cargo del Estado, de interés general educativa y cultural, por la finalidad que persigue, se ocupa de los asuntos que le conciernen al interés común, al espacio ciudadano, y promueve la interacción comunicativa con el propósito de formar a la ciudadanía, razón por lo cual se  hace merecedora de una exención tributaria para los operadores públicos del orden nacional, como lo es, el estar excluidos del pago de renta y complementarios, si se tiene en cuenta que su actividad no es lucrativa, dado el régimen de prestación al cual se encuentra sometido.

Con las anteriores consideraciones de carácter jurídico y de conveniencia para el sector de las telecomunicaciones, me permito radicar el PROYECTO DE LEY “MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS LEYES 14 DE 1991, 182 DE 1995, 335 DE 1996 Y 680 DE 2001, SE FORTALECEN LOS OPERADORES PÚBLICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
Cordial Saludo,

ALONSO ACOSTA OSÍO




H. Representante a la Cámara


PROYECTO DE LEY “MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS LEYES 14 DE 1991, 182 DE 1995, 335 DE 1996 Y 680 DE 2001, SE FORTALECEN LOS OPERADORES PÚBLICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el artículo 17 de la ley 182 de 1995, el cual quedará así: De la promoción de la Televisión Pública: La Comisión Nacional de Televisión efectuará el recaudo de las sumas a las que tiene derecho y llevará su contabilidad detalladamente. Una vez hecha la reserva prevista en esta Ley para absorber sus pérdidas eventuales, las utilidades de cada ejercicio se depositarán en un fondo denominado "Fondo para el Desarrollo de la Televisión", constituido como cuenta especial adscrito y administrado por la Comisión.

Los recursos del Fondo se invertirán exclusivamente en el fortalecimiento de los operadores públicos del servicio de televisión y en la programación cultural de radio y televisión a cargo del Estado. 

Sin perjuicio de lo anterior, formarán parte del Fondo el 100% de los siguientes recursos: 

1. El 1.5% de la facturación bruta anual de los concesionarios de canales nacionales de operación privada que se pagará trimestralmente.
2. Los ingresos que perciba la Comisión Nacional de Televisión por concepto de compensación por la operación y explotación del servicio de televisión en cualquiera de sus modalidades. 
3. Por las tarifas, tasas y derechos que perciba la Comisión Nacional de Televisión como producto de el otorgamiento de las concesiones de espacios de televisión.
Serán beneficiarios del Fondo para el Desarrollo de la Televisión. Serán beneficiarios del Fondo para el Desarrollo de la Televisión:
1. RTVC como operador público nacional o el ente público que haga sus veces.

2. Los Canales Regionales.

3. El Canal del Congreso.

Artículo 2º. (ARTÍCULO NUEVO 1): De la red pública y la programación a cargo del Estado. 

1. Operación de la red pública

La Radio Televisión Nacional de Colombia -  RTVC  autorizada mediante decreto 3525 de 2004 o el ente público que haga sus veces, tiene como objeto la operación del servicio público de la radio nacional y televisión pública, con criterio competitivo que permita satisfacer de forma eficiente la prestación del servicio a su cargo.

A esta red podrán concurrir en condiciones de mercado los operadores de los diferentes servicios de telecomunicaciones,  estatales y privados, siempre que se garantice la adecuada y eficiente transmisión de los canales públicos a cargo del Estado. 

El operador público deberá establecer las condiciones de utilización de la red pública así como el valor de la compensación que se deberá pagar por el uso que de ella hagan los concesionarios o licenciatarios de servicios. En todo caso, el operador público ejercerá su administración, operación y mantenimiento.

2. De la programación a cargo del Estado.  Corresponde a RTVC como operador público nacional: 

a) La determinación, producción, realización, transmisión, emisión y explotación de la Televisión Educativa y Cultural a través de Señal Colombia y la Radio Nacional de Colombia.

b) La producción de los espacios asignados a las entidades públicas que participen en el Canal Institucional, así como la determinación de su parrilla de programación.
Artículo 3º. (ARTÍCULO NUEVO 2): Facultades del operador público.
Para el mejor cumplimiento de su objeto, RTVC podrá:

a) Contratar mediante la figura de asociación, alianza estratégica, colaboración empresarial o de cualquier otra naturaleza con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras la administración, operación o ejecución de las actividades relacionadas con la operación de la red pública de radio y televisión, bajo la normas del derecho privado. 

b) De acuerdo con las disposiciones legales vigentes y para el desarrollo y mejor cumplimiento de su objeto empresarial, RTVC podrá, con participación de capital oficial o privado, entrar a formar parte de otras sociedades, asociaciones, corporaciones o fundaciones como constituyente o participar en las ya constituidas o adquirir y vender acciones y derechos en tales personas, organizar asociaciones o empresas o celebrar en cualquier forma el contrato de sociedad, siempre y cuando que los objetivos de las sociedades o asociaciones de que se trate, sean iguales, similares, conexos o complementarios con el de RTVC o necesarios o útiles para el mejor desarrollo de su objeto.

c) Para la elaboración de la programación RTVC tendrá dentro de su objeto social la capacidad de producir y coproducir directa o indirectamente.

d) Los productos audiovisuales de propiedad de RTVC podrán ser objeto de distribución comercial.

e) RTVC podrá prestar todos los servicios de televisión que se deriven de la implementación de nuevas tecnologías del servicio de televisión abierta radiodifundida.

Artículo 4º. (ARTÍCULO NUEVO 3): El patrimonio de RTVC estará constituido entre otros por: 
a. Por los aportes del Presupuesto Nacional.
b. Aportes, colaboraciones, auspicios y patrocinios de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras.
c. Por las transferencias que le otorgue la Comisión Nacional de Televisión, las cuales se harán de manera periódica cada 45 días y en ningún caso podrán ser inferiores en pesos constantes a lo transferido en el periodo inmediatamente anterior. Las transferencias deberán ser necesarias y suficientes para que el operador pueda cumplir y desarrollar cabalmente su objeto.

El incumplimiento de los términos establecidos en este literal será considerado causal de mala conducta para los servidores públicos que lo hayan permitido o tolerado.

d. Por los ingresos provenientes de otros operadores de telecomunicaciones por el uso de la red pública de radio y televisión.

e. Por los ingresos prevenientes de un porcentaje de los presupuestos publicitarios, de comunicación, promoción y divulgación anuales de  los organismos descentralizados del los niveles territoriales a que se refiere la ley 489 de 1998.

f. Asignación de recursos provenientes del Fondo para el Desarrollo de la Televisión Pública. 

g. Por la comercialización de la programación de Señal Colombia.

h. Por todos los bienes y derechos que el Estado le otorgue, aporte o asigne a cualquier título.
i. Por los ingresos que perciba por la venta de servicio y comercialización de productos audiovisuales.
j. Por aportes del Fondo de Comunicaciones cuando el Ministerio lo considere para el desarrollo del objeto de la entidad.

El trámite del traslado de los recursos que por cualquier concepto reciba de la Comisión Nacional de Televisión deberá ser expedito y su giro no podrá condicionarse a la verificación de requisitos especiales que impidan el adecuado cumplimiento de las funciones asignadas al operador público.

Artículo 5º. (ARTÍCULO NUEVO 4): Comercialización de la Programación de señal Colombia.

A partir de la vigencia de la presente ley, RTVC podrá comercializar hasta un 30% de la programación anual de Señal Colombia. Los recursos se destinarán para el fortalecimiento de la programación educativa y cultural a cargo del Estado.
Artículo 6º. (Deroga el parágrafo del articulo 21 de la ley 14 de 1991) (ARTÍCULO NUEVO 5): Ingresos para el fortalecimiento de la televisión pública. El diez por ciento (10%) de los presupuestos publicitarios, de comunicación, promoción y divulgación anuales de las entidades territoriales, los organismos descentralizados del nivel nacional y de las entidades territoriales de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la ley 489 de 1998, se destinará, para el fortalecimiento de los operadores públicos, distribuidos en la siguiente forma: el siete por ciento (7%) para operador público nacional – RTVC y el tres por ciento (3%) para distribuirlo equitativamente entre las organizaciones regionales de televisión con destino a su programación cultural. Estos organismos deberán dar estricto cumplimiento a lo aquí dispuesto en la ejecución de sus presupuestos publicitarios. 
Artículo 7º. (ARTÍCULO NUEVO 6): Para efectos de la interpretación de la Ley 14 de 1991, 182 de 1995, 335 de 2006 y 680 de 2001, cuando quiera que se encuentre en su texto la expresión INRAVISIÓN o AUDIOVISUALES entiéndase que se trata de la sociedad pública Radio Televisión Nacional de Colombia RTVC.
Artículo 8º. (ARTÍCULO NUEVO 7): Los operadores públicos de televisión abierta del orden nacional y regional a través de los cuales el Estado se reserva la prestación directa del servicio público, estarán exentos del impuesto sobre la renta y complementarios. 
ALONSO ACOSTA OSÍO
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